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ESTADO 113 DE 03 DE AGOSTO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-113 

 
ESTADO No. 113 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 03 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

AD9-111 CARBOMINE S.A.S. 1047-1049 25/07/2016 AUTO GET No 
000123 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

GGB-111 JOSE MIGUEL 
RAMOYS Y WILLIAM 

ALBERTO PELAEZ 

697-700 28/07/2016 AUTO GET No 
000125 
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CONTRTO DE 
CONCESION 

9900 ARENAS DE 
NEMOCON LTDA 

1311-1312 25/07/2016 AUTO GET No 
000124 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

JDP-14331 ISABEL CRISTINA VEGA 
GEOVANETTY, ALONSO 
RAFAEL DEL CARMEN 

ACOSTA OSIO, NICOLAS 
ANDRES RUMIE 

GUEVARA, PEDRO 
ALFONSO 

CHEQUEMARCA
 GARCIA, FABIAN 

EDUARDO CERTUCHE   
MANZANO 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000898 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 3 del 15 de septiembre de 2014. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

19125 MARIA SILENIA GALVIZ 
DE GOMEZ Y MARIA 
EDILSA FUENTES SUA 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000896 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 5 del 11 de noviembre de 2014. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18944 ANA FILOMENA 
HERNANDEZ PINZON, 

JOSE JOAQUIN 
SAAVEDDRA GOMEZ, 
NILSON SAAVEDRA 
MARTINEZ, MISAEL 
PINZON CAMELO, 
ALVARO PINZON 

CAMELO,  

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000854 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IL7-11391 JOSE ALBERTO 
CASTELLANOS –
CLAUDIO JOSE 

BOJACA –GMINAS 
S.A. 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000856 
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LICENCIA DE 

EXPLOTACION 
16335 RIGEL S.A. IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000887 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 4 del 14 de julio de 2014 y No 5 de fecha 29 
de octubre de 2014. 

CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

112-88 JOSE GUILERMO 
SIERRA BELLO 

IFI 13/07/2015 AUTO GSC-ZC 
No 000992 
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CONTRATO EN 

VIRTUD DE 
APORTE 

02-005-98 IVONNE BAPTISTE DE 
CAMACHO 

IFI 05/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000928 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 3 del 24 de noviembre de 2014. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

KB2-09321 MAURICIO ANGEL 
MESA 

IFI 05/08/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001222 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
11764 ARNULFO BELLO 

MAYORGA Y ALBERTO 
BELLO CANGREJO 

IFI 18/06/2015 AUTO GSC-ZC 
No 000735 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GC8-09P CARLOS LABERTO 
MUÑOZ CARVAJAL 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000883 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

KHE-14411 RAFAEL HERNANDO 
HERRERA 

IFI 10/02/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000101  

CONTRATO DE 
CONCESION 

15795 ARCILAS SUPERIOR 
S.A.S. 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000852 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

JKQ-08141 FERNANDO ISAZA 
BERRIO 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000900 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 3 del 29 de noviembre de 2014. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GC1-112 DAVID ENRIQUE 
MORENO COMAS 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000897 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 3 del 24 de febrero de 2014, No 4 del 16 de 
junio de 2014, y No 5 del 27 de noviembre de 2014. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HIB-08521 NENARCEL HUESO DE 
AGUILAR 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000886 

 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
17508 ALFAGRES S.A. IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 

No 000892 
Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 2 del 05 de diciembre de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

18109 MANUFACTURA DE 
GRES-MAGRES LTDA 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000894 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 2 del 12 de diciembre de 2013. 

REGISTRO MINERO 
DE CANTERA 

048 FUNDACION SAN 
ANTONIO 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000853 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral  de 5 de agosto de 2013 (ciclo I). 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JDF-08081 NUBIA ESPERANZA 
DIAZ DUARTE 

561-562 15/07/2016 AUTO GEMTM 
No 00101 

REQUERIR a la señora RUBIA ESPERANZA DIAZ DUARTE identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.627.421, para que dentro del término de un (1) mes contado a 
partir de la notificación de este pronunciamiento allegue el registro civil de 
nacimiento, so pena de entender desistida la solicitud de subrogación de derechos y 
el archivo del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 
2015. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK6-16461 MANUEL RODRIGUEZ 46-48 25/07/2016 AUTO GCM No 
001668 

Requerir al proponente MANUEL RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK6-164617 
 
Requerir al proponente MANUEL RODRIGUEZ, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PK6-16461.(Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08492 RIV SERVICIOS 
GENERALES SAS 

83-8 25/07/2016 AUTO GCM No 
001651 

Requerir al proponente RIV SERVICIOS GENERALES S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto 
del área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. 0G2-08492. 
 
Requerir al proponente RIV SERVICIOS GENERALES S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 062-08492. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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Requerir al proponente RIV SERVICIOS GENERALES S.A.S., para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No 0G2-08492. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PDT-10321 JUAN EVANGELISTA 
RODRIGUEZ, 

ALEXANDER DUQUE 
BUILES, DAVID 

BUILES, DAVID VENTE 
VENTE  

31-32 25/07/2016 AUTO GCM No 
001650 

Requerir a los señores JUAN EVANGELISTA RODRÍGUEZ, ALEXANDER DUQUE BUILES, 
DAVID VENTE VENTE, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, aporten 
coordenadas que se encuentren en el área inicialmente señalada, y que se ajuste a 
lo establecido artículo 64 del Código de Minas, conforme a lo señalado en 
precedencia, so pena de rechazar su propuesta de Contrato de Concesión. 
 
Requerir a los señores JUAN EVANGELISTA RODRÍGUEZ, ALEXANDER DUQUE BUILES, 
DAVID VENTE VENTE, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan o 
subsanen el Formato A presentado, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto, Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-
Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión minera No PDT- 10321. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09207 NEGOCIOS MINEROS 
SA 

90-91 25/07/2016 AUTO GCM No 
001649 

Requerir a la proponente NEGOCIOS MINEROS S.A, a través de su representante 
legal, o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de 
contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
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continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09207. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JG7-09011 BACO SOM 327 25/07/2016 AUTO GCM No 
001703 

Reiterar el oficio enviado al MINISTERIO DEL INTERIOR, Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, para que comunique al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE 
CONDOTO IRO del derecho de prelación que tiene con respecto al expediente JG7-
09011, conforme a lo establecido en el artículo 275 del Código de Minas. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PEK-15521 GIESE POZOS E 
INGENIERIA 

SOCIEDAD POR 
ACCIONES 

SIMPLIFICADAS 

79-80 25/07/2016 AUTO GCM No 
001648 

Requerir a la sociedad GIESE POZOS E INGENIERIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia allegue el certificado de 
existencia y representación legal en debida forma, so pena de rechazar la propuesta 
de contrato de concesión respecto de dicha sociedad. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKE-16251 MAURICIO MORENO 
MORALES, RICARDO 

MORENO MORALES y 
la empresa SERVICIO 

MINERO 
AMBIENTALES DE 
COLOMBIA S.A.S. 

27-28 25/07/2016 AUTO GCM No 
001647 

Requerir a los proponentes, los señores MAURICIO MORENO MORALES, RICARDO 
MORENO MORALES y la empresa SERVICIO MINERO AMBIENTALES DE COLOMBIA 
S.A.S., por intermedio de su representante legal el señor RICARDO MORENO 
MORALES o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito de manera individual, su aceptación respecto del 
área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PKE-16251. 
 
Requerir a los proponentes los señores MAURICIO MORENO MORALES, RICARDO 
MORENO MORALES y la empresa SERVICIO MINERO AMBIENTALES DE COLOMBIA 
S.A.S., por intermedio de su representante legal el señor RICARDO MORENO 
MORALES o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
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contrato de concesión No PKE-16251. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09113 RAFAEL ALBERTO 
RINCON 

40-42 25/07/2016 AUTO GCM No 
001646 

Requerir al señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, Corrijan o subsanen y refrende, el Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, según lo indicado en la evaluación técnica de fecha 
02 de junio de 2016, de conformidad con lo establecido en la Resolución 428 de 
2013 expedida por la ANM y en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión  No. 0G2-09113. 
 
Requerir al señor RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área o 
áreas que sean de su interés, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09113. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KB9-10231 INDUSTRUIAS LA 
RAMADA SAS 

131 25/07/2015 AUTO GCM No 
001624 

REQUERIR a la sociedad proponente INDUSTRIAS LA RAMADA SAS, para que dentro 
del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o 
cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. KB9-10231. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JG7-09131 BACO SOM  154 25/07/2016 AUTO GCM No 
001707 

Reiterar el oficio enviado al MINISTERIO DEL INTERIOR, Dirección de Asuntos para 
Comunidades Negras, para que comunique al CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE 
NOVITA del derecho de prelación que tiene con respecto al expediente JG7-09131, 
conforme a lo establecido en el artículo 275 del Código de Minas. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OG2-08208 VANEGAS Y GARZON 
SA 

88-89 25/07/2016 AUTO GCM No 
001645 

DEJAR SIN EFECTOS, sin efectos las consecuencias jurídicas del Auto PARM No. 0355 
del 05 de mayo de 2015, proferido dentro de la propuesta de contrato de concesión 
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CONCESION No. 0G2-08208, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 
auto. 
 
Requerir a la sociedad VANEGAS Y GARZON S.A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito cuál o cuáles de las áreas 
libres susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08208. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09413 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

53 25/07/2016 AUTO GCM No 
001669 

Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.A., para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de 
contratar producto de los recortes, so pena de entender desistido su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09413, 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PGN-08331 INVERSIONES PPT SAS 42 25/07/2016 AUTO GCM No 
001644 

Requerir a la sociedad INVERSIONES PPT SAS, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PGN-08331. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAL-16291 HECTOR AUGUSTO 
VALLEJO MOLINA 

37-38 25/07/2016 AUTO GCM No 
001667 

Requerir al señor HECTOR AUGUSTO VALIDO MOLINA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente(n) un nuevo plano que dé cumplimiento a lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. So pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. CIAL-16291. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
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Requerir al señor HECTOR AUGUSTO VALLO() MOLINA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane su propuesta conforme a lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión minera No. QAL-16291. Es preciso advertir que el nuevo Programa 
Mínimo Exploratorio- Formato A, que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-092610 SOCIEDAD MINERA DE 
PANTOJA SA 

29 25/07/2016 AUTO GCM No 
001666 

Requerir a la sociedad proponente SOCIEDAD MINERA DE PANTOJA S.A., para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar 
producto de los recortes, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-092610. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKA-15461 COMERCIALIZADORA 
LUZ DIVINA SAS 

61-62 25/07/2016 AUTO GCM No 
001665 

Requerir a la sociedad proponente COMERCIALIZADORA LUZ DIVINA S. A. S., para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a 
la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito su 
aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de contratar, so 
pena de entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PKA-15461. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-084514 EDUIN DONALDO GIL 
DELGADILLO Y LA 

SOCIEDAD GLOBAL 
MINERAL RESOURCES 

SAS 

103-104 25/07/2016 AUTO GCM No 
001664 

Requerir al señor Eduin Donaldo Gil Delgadillo y la sociedad Global Mineral 
Resources SAS, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a 
partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito (de manera individual) cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-084514. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCB-11381 VICTOR MANUEL RIOS 
ACEVEDO 

40-41 25/07/2016 AUTO GCM No 
001663 

Requerir a la proponente, VICTOR MANUEL RÍOS ACEVEDO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación 
por estado de la presente providencia, manifieste de por escrito, cuál o cuáles de las 
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áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PCB-11381. 
 
Requerir al proponente VICTOR MANUEL RÍOS ACEVEDO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PCB-11381. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08463 SOCIEDAD 
SORATAMA  

75-76 25/07/2016 AUTO GCM No 
001653 

Requerir al proponente SOCIEDAD SORATAMA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08463. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08405 JUAN MANUEL 
RUISECO V Y CIA SCA 

73-74 25/07/2016 AUTO GCM No 
001643 

Requerir a la sociedad JUAN MANUEL RUISECO V. Y CIA. S.C.A, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue 
un nuevo certificado de existencia y representación legal con ampliación de la 
vigencia de la sociedad, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con 
el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-08405, respecto de la 
mencionada sociedad. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCL-11501 YOLANDA PINEDA 
TOCARRUNCHO, 

CARLOS IVAN ARCOS 
BOTIA y MARTIN 

28-29 25/07/2016 AUTO GCM No 
001652 

Requerir a los proponentes YOLANDA PINEDA TOCARRUNCHO, CARLOS IVAN ARCOS 
BOTIA y MARTIN SAENZ ARCOS, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito de manera individual su aceptación respecto del área 
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SAENZ ARCOS determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PCL-11501. 
 
Requerir a los proponentes YOLANDA PINEDA TOCARRUNCHO, CARLOS IVAN ARCOS 
BOTIA y MARTIN SAENZ ARCOS, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PCL-11501. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

KF9-16211 ISRAEL DE JESUS 
LEYVA PATIÑO 

118-119 25/07/2016 AUTO GCM No 
001625 

Requerir al proponente ISRAEL de JESUS LEYVA PATIÑO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No KF9-16211. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08139 SABRE METALS SUR 
S.A.S. hoy MINERALES 

CORDOBA SAS 

302-303 25/07/2016 AUTO GCM No 
001640 

Requerir a la sociedad SABRE METALS SUR S.A.S. hoy MINERALES CORDOBA SAS, 
para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área libre susceptible de contratar producto del 
recorte, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 0G2- 08139. Adicionalmente si es de su 
interés podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área 
aceptada, dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIP-11401 MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ ESTEVEZ 

16-17 25/07/2016 AUTO GCM No 
001639 

Requerir al proponente MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ESTEVEZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIP-11401. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
Requerir a al proponente MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ESTEVEZ, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de 
rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PIP-11401. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LC9-10303X JUSTO PASTOR 
FIGUEROA PICO 

127 25/07/2016 AUTO GCM No 
001641 

REQUERIR al proponente JUSTO PASTOR FIGUEROA PICO, para que dentro del 
término perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta No. 
LC9-10303X. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PI3-08141 NELSON MONTERO 
SARMIENTO y la 

sociedad SYNERGY 
INTERNATIONAL 

MINING AND 
INFRAESTRUCTURE S 
A S SIGLA SIMI S A S 

39-40 25/07/2016 AUTO GCM No 
001642 

Requerir al señor NELSON MONTERO SARMIENTO y la sociedad SYNERGY 
INTERNATIONAL MINING AND INFRAESTRUCTURE S A S SIGLA SIMI S A S, para que 
dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, Corrijan o subsanen el Programa 
Mínimo Exploratorio - Formato A, según lo indicado en la evaluación técnica de 
fecha 19 de mayo de 2016, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión No. PI3-08141. Es preciso advertir que el nuevo Formato A debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
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Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08474 HUDBAY COLOMBIA 
SAS 

46-47 25/07/2016 AUTO GCM No 
001674 

Requerir a la sociedad HUDBAY COLOMBIA S.A.S, para que dentro del término 
perentorio de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito si renuncia o no al área superpuesta 
con el título citado; so pena de proceder de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2. Del Decreto 1073 de 2015. 
 
Requerir al proponente HUDBAY COLOMBIA 5.4.5, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-08474, 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJV-09371 JOSE EUTIMIO GARCIA 
MOTTA, WILLIAN 

EDITSSON RODRIGUEZ 
SARTA, NOHORA 
ROCIO RAMIREZ 

FARFAN, JESUS LOPEZ 
FERNANDEZ y JESUS 

ALBERTO LOPEZ 
BEDOYA, 

35-37 25/07/2016 AUTO GCM No 
001673 

Requerir a los proponentes JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA, WILLIAN EDITSSON 
RODRIGUEZ SARTA,40HORA ROCIO RAMIREZ FARFAN4SUS LOPEZ FERNANDEZ y 
JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA, para que dentro del término perentorio de un (1) 
mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito, de manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJV-09371. 
 
Requerir a los proponentes JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA, WILLIAN EDITSSON 
RODRIGUEZ SARTA, NOHORA ROCIO RAMIREZ FARFAN, JESUS LOPEZ FERNANDEZ y 
JESUS ALBERTO LOPEZ BEDOYA, para que dentro del término perentorio de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
presenten un nuevo plano que cumpla con lo  previsto en las disposiciones citadas 
en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. PAF-09371. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo 
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plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK5-15041 FABIO MURILLO 
VALENCIA  

20-21 25/07/2016 AUTO GCM No 
001672 

Requerir al proponente FABIO MURILLO VALENCIA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK5-15041. 
Requerir al proponente FABIO MURILLO VALENCIA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK5-15041. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK7-15582 CARLOS LIBARDO 
CHAMORRO  STRELLA, 
EDMUNDO RICARDO 
PORTILLA ROSALES, 

JOSE JESUS PORTILLA 
PORTILLA y JORGE 

DOMINGO PORTILLA 
ROSALES 

36-37 25/07/2016 AUTO GCM No 
001671 

Requerir a los proponentes CARLOS LIBARDO CHAMORRO ESTRELLA, EDMUNDO 
RICARDO PORTILLA ROSALES, JOSE JESUS PORTILLA PORTILLA y JORGE 
DOMINGOPORTILLA ROSALES, para que dentro del término perentorio de treinta  
(30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A-, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK7-15582. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK7-15581 NEY VASQUEZ 
HERNANDEZ y 

POLIMETALICOS DE 
COLOMBIA S.A.S, 

36-37 25/07/2016 AUTO GCM No 
001670 

Requerir a los proponentes NEY VASQUEZ HERNANDEZ y POLIMETALICOS DE 
COLOMBIA S.A.S, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de 
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concesión No. PK7-15581(Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIN-09341 CI  SAVVWOODTECH 
S.A.S. 

49-51 25/07/2016 AUTO GCM No 
001675 

Requerir a la proponente C I SAVVWOODTECH S.A.S., a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar desea aceptar, 
so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PIN-09341. 
 
Requerir a la proponente C I SAVVWOODTECH S.A.S., a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal 
f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato 
de concesión No PIN-09341. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato 
A., debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PK7-16151 GERMAN DARIO 
ACHURY RUIZ, MARIO 
PINEDA BETANCOURT 

y JOSE ALBEIRO 
OSORIO 

45-47 25/07/2016 AUTO GCM No 
001676 

Requerir a los proponentes GERMAN DARIO ACHURY RUIZ, MARIO PINEDA 
BETANCOURT y JOSE ALBEIRO OSORIO, para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito (de manera individual) cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PK7-16151. 
 
Requerir a los proponentes GERMAN DARIO ACHURY RUIZ, MARIO PINEDA 
BETANCOURT y LOSE ALBEIRO OSORIO, para que dentro del término perentorio de 
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treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. PK7-16151. Es preciso advertir al  
solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 
270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LB1-11121 MATAJE COLOMBIA 
SA 

73-74 25/07/2016 AUTO GCM No 
001687 

REQUERIR a la sociedad MATAJE COLOMBIA S.A, para que dentro del término 
perentorio de DOS (2) MESES, contados a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del 
área determinada como libre susceptible de ser otorgada, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LB1 -11121. 
 
REQUERIR a la sociedad MATAJE COLOMBIA S.A, para que dentro del término 
perentorio de TREINTA (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija o subsane el programa mínimo exploratorio-formato 
A., so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión minera No LB1-
11121. Es preciso advertir que el nuevo Programa Mínimo Exploratorio-Formato A, 
que se allegue debe cumplir con el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LKC-14591 HENRY MANTILLA 
MANTILLA  

114-115 25/07/2016 AUTO GCM No 
001688 

Requerir al proponente HENRY MANTILLA MANTILLA, para que dentro del término 
perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKC-14591. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

MA4-15461 LUIS ANGEL 
CONSUEGRA TAVERA, 

104-105 25/07/2016 AUTO GCM No 
001659 

PRIMERO.- Requerir a los proponentes LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, PEDRO 
NEL VILLA URREGO , para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 27 - de 44 

 

 
ESTADO 113 DE 03 DE AGOSTO DE 2016 

CONCESION PEDRO NEL VILLA 
URREGO 

a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de 
contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. MA4-15461. 
 
Requerir a los proponentes LUIS ANGEL CONSUEGRA TAVERA, PEDRO NEL VILLA 
URREGO , para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrija el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No MA4-15461. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004, 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LHV-09441 MATAJE COLOMBIA 
SA 

133-135 25/07/2016 AUTO GCM No 
001661 

Requerir a la sociedad MATAJE COLOMBIA SA, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso advertir al 
solicitante, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 
la propuesta de contrato de concesión No LHV-09441. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Requerir a la sociedad MATAJE COLOMBIA SA, por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término 
perentorio de dos (2) meses contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, allegue un nuevo certificado de existencia y representación legal con 
ampliación de la vigencia de la sociedad, so pena de realizar el contrato de 
concesión por el término que le resta de vigencia conforme con el certificado que 
obra en el expediente. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PFI-10021 MANUEL JOSE 
CASTRILLON CERON 

36-37 25/07/2016 AUTO GCM No 
001678 

Requerir al proponente MANUEL JOSE CASTRILLON CERON, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal 9 del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PFI-10021. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-09258 SOCIEDAD 
SORATAMA  

75 25/07/2016 AUTO GCM No 
001696 

Requerir a la SOCIEDAD SORATAMA, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 0G2-09258. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-085013 MINERALES OTU SAS 77-78 25/07/2016 AUTO GCM No 
001695 

Requerir a la sociedad MINERALES OTU S.A.S., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 0G2-085013. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PCB-08421 MINERLAES CORDOBA 
SAS 

99-106 25/07/2016 AUTO GCM No 
001683 

Requerir a la sociedad proponente, MINERALES CORDOBA S.A.S. a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes dese aceptar, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PCB-08421. 
 
Requerir a la sociedad proponente, MINERALES CORDOBA S.A.S. a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio 
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de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PCB-08421. Es preciso advertir al solicitante, 
que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código 
de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJR-10021 EULISES DE JESUS 
ARAGON RAMIREZ y 

EDUAR MEJIA 
GONZALEZ 

25-27 25/07/2016 AUTO GCM No 
001680 

Requerir a los proponentes EULISES DE JESUS ARAGON RAMIREZ y EDUAR MEJIA 
GONZALEZ, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito y de 
manera individual su aceptación respecto del área determinada como libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PJR-10021. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el Programa Mínimo 
Exploratorio-Formato A. para el área aceptada, dentro del mismo término. 
 
Requerir a los proponentes EULISES DE JESUS ARAGON RAMIREZ y EDUAR MEJIA 
GONZALEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal 9 del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No PJR-10021. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A., debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJS-15441 VICTOR DELIO GOMEZ 
RODRIGUEZ y WILDER 
ALEXANDER MORALES 

MONTAÑEZ 

21-22 25/07/2016 AUTO GCM NO 
001682 

Requerir a los proponentes VICTOR DELIO GOMEZ RODRIGUEZ y WILDER 
ALEXANDER MORALES MONTAÑEZ, para que dentro del término perentorio de un 
(1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten por escrito y de manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desean aceptar, so pena de entender 
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desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PJS-15441. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PL9-10551 NORBEY CASTRO GIL 27-29 25/07/2016 AUTO GCM No 
001681 

Requerir al proponente NORBEY CASTRO GIL, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en la 
Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código de Minas 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PL9-10551. 
 
Requerir al proponente NORBEY CASTRO GIL, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 
428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería y el artículo 270 del 
Código de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PL9-10551. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

OG2-08462 METALCOL EXPLORER 
SAS 

55 25/07/2016 AUTO GCM No 
001684 

Requerir a la sociedad proponente METALCOAL EXPLORER S.A.S., para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, considerando que la 
zona No. 1 NO es viable para desarrollar un proyecto minero so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0G2-08462. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIM-08191 CEMENTOS ARGOS SA 20-21 25/07/2016 AUTO GCM NO 
001679 

Requerir a la proponente CEMENTOS ARGOS SA,  por medio de su representante 
legal o quien haga sus veces, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste 
por escrito, su aceptación respecto del área determinada como libre susceptible de 
contratar producto de los recortes, so pena de entender desistida su voluntad de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PIM-08191. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

JG3-14061 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

145-146 25/07/2016 AUTO GCM No 
001685 

Requerir a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.A., para que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o 
cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JG3-144361. 
 
Conceder a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION 
S.A., el término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, para que ADECUE Y ALLEGUE el Programa 
Mínimo Exploratorio-Formato A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. JG3-14061. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HBK-152 SOCIEDAD DUAGA 
LTDA C.I. 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000885 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
GID-081 ANDREA STERLING 

FRANCO, JUAN SEBASTIAN 
STERLING FRANCO 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000884 

Correr traslado a los titulares del Informe de Fiscalización Integral ciclo III de fecha  
19 de mayo de 2014 y ciclo IV de fecha 13 de agosto de 2014. 
 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HK2-14391X CONCRETOS ARGOS 
S.A.S 

IFI 23/07/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001116 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
FGJ-111 CARBONES 

AMERICANOS LTDA 
IFI 20/02/2015 AUTO GSC-ZC 

No 000233 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

21894 JAIRO DE JESUS URBINA 
LEAL Y GUSTAVO 

RODRIGUEZ MEJIA 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000861 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 1 del 16 de abril de 2013. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HH9-14232X GIN DE COLOMBIA 
LTDA 

IFI 30/09/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001676 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

EHS-115 JOSE MANUEL 
MUÑOZ RODRIGUEZ 

IFI 14/10/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001810 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
DB5-141 ALFONSO TARAZONA 

HOYOS 
IFI 11/12/2014 AUTO GSC-ZC 

No 2673 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

GI6-121 EDGAR DUSTANO 
BELTRÁN MORENO. YESID 

ARMANDO BELTRÁN 
MORENO. FRANCISCO 

ORLANDO BELTRÁN 
MORENO. OSCAR SUAREZ 

GUTIÉRREZ. 
MAURICIO JOYA SAYO. 

RAFAEL ALBERTO 
RODRÍGUEZ RINCÓN. 

ENRIQUE GÉNOVA GARCÍA 

IFI 31/08/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001462 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

ICQ-08129 JOSE ISRAEL REYES 
MOJICA, LUZ MARINA 

REYES MOJICA 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000890 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 4 del 11 de septiembre de 2014. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

IGJ-09291 MEXC DE COLOMBIA 
S.A. 

IFI 14/07/2015 AUT GSC-ZC 
No 001003 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

IGJ-09331 MEXC DE COLOMBIA 
LTDA 

IFI 15/09/2015 AUTO GSC-ZC 
No 001585  
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CONTRATO DE 
CONCESION 

19896 FERNANDO FAJARDO 
LUQUE 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000859 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 1 del 25 de abril de 2013. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18991 MARCO AURELIO 
CUBILLOS AVILA, ANA 

MARIA TORRES 
PIQUE, JUANITA 
TORRES PIQUE Y 
MARIA LOURDES 

TORRES PIQUE 

IFI 29/10/2014 AUTO GSC-ZC 
No 2129 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
FLE-081 LUIS EDUARDO 

VELASQUEZ, 
GUSTAVO RODRIGUEZ 
CASALLAS, ALFREDO 
VELASQUEZ PEREZ 

IFI 10/02/2015 AUTO GSC-ZC 
No 159 
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CONTRATO EN 
VIRTUD DE 

APORTE 

878T CEMENTOS ARGOS 
S.A. 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000880 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 2 del 15 de enero de 2014 y No 3 del 1 de 
junio de 2014. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

JCR-10311 GESTION ENERGETICA 
S.A. ESP 

IFI 05/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000929 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 3 del 19 de septiembre de 2014. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18557 RAFAEL ALBERTO 
RODRIGUEZ FORERO Y LA 
COMERCIALIZADORA DE 
MINERALES EL ORINOCO 

S.A.S. 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000895 

Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero córrase traslado al titular 
del Informe de Fiscalización Integral No 3 del 19 de septiembre de 2014. 

CONTRATO DE 
CONCESION 

GCI-143 MARIA BLANCA 
CARRANZA DE 

CARRANZA 

IFI 01/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000855 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 03 de agosto  de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
   

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

 


